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En la ciudad de Baños de Agua Santa Provincia de Tungurahua, 
República del Ecuador, hoy día miércoles nueve de marzo del año dos 
mil dieciséis.- Ante mi, Abogada Emma del Rocio Tabares Caicedo, 
Notaria Pública de este cantón, comparecen por una parte los señores 
ALEXANDER RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero, cedula de 
ciudadanía número 160067142-2, ocupación Estudiante, MELANY 
LIZETH LUNA IGLESIAS, soltera, cédula de ciudadania número 
160069092-7, RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, viuda, cédula de 
cludadanía número 180246342-0, ocupación Profesor en General, y por 
tra el señor JORGE ISRAEL LUNA CARRILLO, soltero, cédula de 
ciudadanía número 185057854-5, ocupación Bachiller en Ciencias, 
hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones- Bien 
instruidos al objeto que se proponen y de sus resultados me presentan 
una minuta cuyo tenor leral es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 
Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de la que conste la 
presente minuta. PRIMERA.- Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, de CESIÓN DE PARTICIPACIONES por una 
parte y en calidad de "CEDENTE* — los señores ALEXANDER 
RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero, RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, 

   
    

 



  

viuda, y MELANY LIZETH LUNA IGLESIAS, soltera, y por otra parte en 
calidad de "CESIONARIA”. el señor JORGE ISAREL LUNA CARRILLO, 
sollero, todos los comparecientes son ecuatorianos mayores de 
eded hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones 
SEGUNDA. ANTECEDENTES.-. UNO). Los señores ALEXANDER 
RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero, y MELANY LIZETH LUNA 
IGLESIAS, soltera, son dueños y propietarios en calidad de herederos 
del cincuenta por ciento de acciones y derechos de las 
PARTICIPACIONES, en el número de cuatro (4) equivalentes al UNO 
POR CIENTO (1%) y la señora RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, viuda, 
del otro cincuenta por ciento de acciones y derechos de las 
PARTICIPACIONES, en el número de cuatro (4) equivalentes al UNO 
POR CIENTO (1%), de la Compañía SIERRA SELVA AVENTURAS 
SISEAVENTOURS CIA. LTDA, que le pertenecian, de conformidad a lo 
que desprende de la escritura pública de constitución de compañías, 
celebrada el. miércoles veintiocho de mayo del año dos mil ocho ante 
el Notario. público del Cantón Baños, Dr Oswaldo Cisneros Rodriguez 
e inserta en el Registro Mercantil del Cantón Baños el dieciocho de 
junio del años dos mil ocho bajo el numero veintinueve, del Registro 
Mercanil y mediante escritura pública de Reactivación. de Compañías 
celebrada el miércoles dieciocho de diciembre del año dos mil trece, 
ante la Notaria: publica del Cantón Baños, Ab. Rocío Tabares, e 
inscrita en el Registro Mercaniil. del Cantón Baños el veinticuatro de 
abril del año dos mil catorce, bajo el numero ciento ocho, del Registro 
Mercantil, y mediante escritura pública de posesión efectiva. celebrada 
en la ciudad de baños el 10 de noviembre del año 2015, e inscrita el 26 
de enero del año 2016, bajo el número 9, del registro de Sentencias, 
DOS)- Según el acta de la Junta Universal de la SIERRA SELVA 
AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA,, celebrada el. veinte de 

O eliembre del dos mil quince, - se constituyeron en sesión los señores 
= ¿accionistas de la COMPAÑÍA SIERRA SELVA AVENTURAS 

  

   

 



SISEAVENTOURS CIA. LTDA, y resuelven aprobar por unanimidad la 
cesión de participaciones sociales de los señores ALEXANDER 
RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero, y MELANY LIZETH LUNA 
IGLESIAS, soltera, son dueños y propietarios en calidad de herederos 
del cincuenta por ciento de acciones y derechos de las 
PARTICIPACIONES, en el número de cuatro (4) equivalentes al UNO 
POR CIENTO (1%) yla señora RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, viuda, 
del otro cincuenta por ciento de acciones y derechos de las 
PARTICIPACIONES, en el número de cuatro (4) equivalentes al UNO 
POR CIENTO (1%), Compañía SIERRA SELVA AVENTURAS 
SISEAVENTOURS CIA. LTDA, en su calidad de cónyuge sobreviviente 

del señor LUIS RODRIGO LUNA IZURIETA, conforme desprende de la 
escritura posesión efectiva celebrada en la cludad de baños el 10 de 
noviembre del año 2015, e inscrita el 26 de enero del año 2016, bajo el 
número 9, del registro de Sentencias, a favor del señor JORGE ISAREL | 
LUNA — CARRILLO, — soltero.  TERCERA-  CESION DE 
PARTICIPACIONES-- Con los antecedentes expuestos los ALEXANDER 
RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero, y MELANY LIZETH LUNA 
IGLESIAS, soltra, y la señora RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, viuda, 
en forma LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDEN Y TRASFIEREN a 
favor del señor JORGE ISAREL LUNA CARRILLO, soltero, en un 
número de CUATRO, participación de un dólares cada una; cada 

uno lo que le corresponde, que representa el capital de — CUATRO 
DOLARES AMERICANOS- — Bien entendido por su parte — la 
CESIONARIA, queda facultada para solicitar la. marginación de una 

copla de esta escritura en el Registro Mercantl.- CUARTA PRECIO.- El 
precio de la presente cesión es de CUATRO DOLARES AMERICANOS, 
que los cedentes aseguran haberlo recibido de manos de la cesionaria 

sin tener nada que reciamar por este concepto: Luego de lo cual se 
notificará a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, a fin de quee=—"177> 

[906 nn 6 el br de Rega y ns e tara la vió el 
CCE F 

  

   



mercantil de la compañía. QUINTA.- Cuadro de Integración del Capital 
Social de la Compañía queda de la siguiente manera;   
  

E [CAPITAL e al 
socios E PAGADO EN suso mera ro PARTICL 

39200 [39200USD 

  

  

          
JORGE LUNA IZURIETA 
[DIEGO CARRILLO ANDRADE [4.00 [400USD [400 

JORGE — ISRAEL LONA oo o ln 
CARRILLO 

[TOTAL — 1400.00 — |400.00USD 400 
  

SEXTA.- TRANSMISION DE DOMINIO.- Los cedentes transfieren sus 
derechos de dominio y posesión a favor del cesionario sobre la 
participación que se cede libre de todo gravamen. SEPTIMA- 
CUANTIA.- La cuantía de esta escrtura es la contractual - OCTAVA- 
ACEPTACION- Los comparecientes presentes los CEDENTES, en la 
calidad que comparecen Y LA CESIONARIA dicen que aceptan el 
presente contrato de Cesión de Participaciones, por estar hecho en 
seguridad y beneficio de sus respectivos intereses y de los intereses que 
representan, y por lo tanto no tendrán nada que reclamar en lo posterior 
por ningún concepto.- NOVENA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- La 
úcesionaria queda facultada para realizar los trámites de marginación, en 
los libros correspondientes.- DECIMA.- GASTOS.- Los comparecientes 

de mutuo acuerdo entre las partes manifiestan que todos los gastos de la 
Cesión de Participaciones serán por parte de la CESIONARIA- Usted 
señora Notaría se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para la 
plena validez de este. instrumento. público. Hasta aquí la minuta que 

  

junto a los documentos anexos y habitantes que se incorpora queda 
elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

 



profesional número dieciocho guion dos mil once guión ochenta y tres., 
para la celebración de la presente escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y leida que les fue a 
los comparecientes por mí la Notaría , se ratifican y firman. conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 
de todo lo que Doy fe.- 

  

JORGE ISRAEL LUNA CARRILLO 
/  C.CABSOSTOSAS. 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO LA SEGUNDA 
COPIA FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. —/ 

   

  

     

   Roc 1 
ABOGADA 

NOTARIA PRIMERA 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Por la presente siento como tal que tome 
nota del margen de la escritura matriz de constitución de la COMPAÑÍA 
SIERRA SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA., constituida el 

día miércoles veintiocho de mayo del dos mil ocho en esta Notaría, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa el 
dieciocho de junio del dos mil ocho, con el nimero diecinueve (19), de la 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada hoy día miércoles 

  

       

    

na de ms dl 2005 OTE 

Ñ YI, UU 
— LA NOTARIA 

ABOGADA Y. 
HOTARIA PRIMERA 

 



profesional número dieciocho guion dos mil once guión ochenta y tres., 
para la celebración de la presente escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y leida que les fue a 
los comparecientes por mila Notaria, se ratifican y firman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo que Doy fe- 

lle ho] e 
ALEXANDER RODRIGO LUNA IGLESIAS 

C.C. 160067142-2 

0 
MELANY LIZETH LUNA IGLES! 

C.C.160069092-7 
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JORGEISRAEL LUNA: 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 
Montalvo y Thomas Faltas 

Número de Repertorio: 2016— 300 

  

Ei REGISTRO ME LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
tifica que en esta fecha se Inscripióleron) ellos) aiguientela) 

1- con focha Velntisela de Abril de Dos Mil Diecisois queda inscrito el 
  

  

  

  

     
  

       

acto a contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de ME de 
tomo 1 de fojas 69 a 69 con el múnero do inscripción 59 celebrado entra 
(ISIERRA SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA en calidad de COMPAÑÍA), 
[LUNA IGLESIAS ALEXANDER NODRIGO en calidad dle CUORNTA], (LUNA IOLESIAS 
MELANY 1IZETH en calidad de [IGLESIAS 27URIBTA RUTH ALBA en 
Calidad de CEDEN), ISRAEL en calidad de. 
CESIONARIO!], en cumplimiento a lo ordenado en la reseTucióny" [ACA Ni    

  

cha” [Velnte de Noviembre de D 

  

RAZON. Se toma nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que: 
“antecede al margen de la inscripción principal inscrita el dieciocho de jnio del año dos mil 
cho, bajo elnumero VEINTE Y NUEVE (29) 

Baños, 26de all de 2016 
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Conforme al solicitud Número: 10, certifico ant el dí de hoy el Falo Personal No. HIDDEN: 
INFORMACIÓN REGISTRAL 

Foie Apenas Jueves 19d ion de 2013 
anda Soil: Sir Sea Aventuras SISEAVENTOURS CIA. LTDA. 
MESES DENOMINA 
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ACTA 04 DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SIERRA SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA, 

REALIZADA EL DÍA VIERNES 20 DE NOVIEMBRE 2015 
En ol Cantón Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, hoy viernes 20 de 
noviembre 2015, en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la 
COMPAÑÍA SIERRA SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA, en su 
“domicilio principal ubicado en el Cantón Baños de Agua Santa, Provincia del 
Tungurahua, previa convocatoria cursada el legal y debida forma, la misma que se 
adjunta al expediente de esta Ata. 
Preside esta Junta General Extraordinaria, el señor JORGE LUNA IZURIETA, 
Gerente, quien alas 19530 minutos (7:30 de la noche), declara instalada la sesión 
con la autorización de magna asamblea, interviene como Secretario El señor Diego 
Carrillo Andrade, presidente, solicita que se proceda a través dl señor secretario, 
so toma lista de accionistas concurrentes, que también se adjunta esta acta No 03, 
que som: 
JORGE LUNA IZURIETA, con 392 acciones , y los señores ALEXANDER RODRIGO 
LUNA IGLESIAS, soltero, y MELANY LIZETH LUNA IGLESIAS, soltera, RUTH ALBA 

IGLESIAS IZURIETA, viuda, con (4) acciones, en calídad de herederos, del señor 
LUIS RODRIGO LUNA IZURIETA, _ y El señor Diego Carrillo Andrade, con (4) 
acciones, es decir que se encuentra con la presencia de todos los soctos, que son 3 

(TRES), comprobándose que asisten ala presente Junta General Extraordinaria los 
señores accionistas rios del cien por ciento, (10094), del capital social de la 
compañía COMPAÑÍA SIERRA SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA; 
El señor Presidente, solicita que se proceda la lectura de la convocatoria; través 

del Señor Secretario poniendo a consideración el siguiente LO 
ORDEN DEL DÍA: El + E y 

1. Constatción dels socios ala Junta general Extraordinaria. | 1, 12 
Instalación de la Junta General Extraordinaria por el Señor Presidénte, 

3. Resolución, Aceptación y Autorización de sesión y transferencias: de 4 acciones 
de los señores ALEXANDER RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero, y MELANY LIZETH 
LUNA IGLESIAS, soltera, RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, viuda, en su calidad de 
herederos y propietaria, respectivamente, en favor del señor JORGE ISAREL LUNA. 
CARRILLO, soltero, orden del día que es puesta a consideración de los socios, y con 
«el Quórum legal comprobado por parte del presidente y Gerente con asistencia de 
3 accionistas. 

El presidente da por instalada la Junta General Extraordinaria COMPAÑÍA SIERRA: 
SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA, agradeciendo la presencia de 
odos los compañeros asistente. 
RESOLUCIONES: 
Oficio solicitando, autorización de sesión y transferencia total de las 4 acciones 
que tiene los señores ALEXANDER RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero MELANY 
LIZETH LUNA IGLESIAS, soltera, RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, viuda. 

 



Después de las deliberaciones y las diferentes opiniones a favor de las 
transferencias de acciones, manifiestan que es para el desarrolo de la compañía 
que es el aso de esto se toma la siguiente resoluciones. 
Respecto a este punto del orden del día, cada uno de los accionistas, manifestó el 
"o deseo de adquirir dichas acciones y sus punto de vista positivo por ser. para el 
bienestar de la Compañía y dan la bienvenida COMPAÑÍA SIERRA SELVA 
AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA,, 
Los socios resuelven por UNANIMIDAD de votos, esto es con 2 votos a favor, 
ACEPTARLES Y AUTORIZAR, la sesión de transferencia de las participaciones que 
tienen los señores; 

La autorización de sesión y transferencia total de las 4 acciones que tienen los 
señores ALEXANDER RODRIGO LUNA IGLESIAS, soltero, MELANY LIZETH LUNA. 
IGLESIAS, solera, RUTH ALBA IGLESIAS IZURIETA, viuda. 
El señor presidente agradece la benevolencia de los señores accionistas por 
haberles considerado y aceptaries al nuevo accionista, y del procedimiento de ley 
de tomar el Juramento de rigor, a señor JORGE ISAREL LUNA CARRILLO, soltero, 
Jo toma con responsabilidad y se compromete a acatar y respetar a la asamblon y 

directivos, así como también los estatutos, reglamento Interno y más disposiciones 
/ normas que los organismos competentes, ante la notaria Publica, Registro 
Mercantil de la ciudad, Superintendencia de Compañías, SRI, así lo requiera a 
«cabalidad y fiel cumplimiento. Y en calidad de socios nuevos que las escrituras lo 
harán en forma individual con lo conforme lo autorizado. 
El señor presidente manifiesta que se encuentra concluido el punto indicado en la 
convocatoria y sín más que tratar, da por terminado la presente Junta General 
Extraordinaria de accionistas siendo las 22h30 PM(10:30 de la noche), Firmando 
para constancia el señor presidente y Secretario Gerente de la COMPAÑÍA SIERRA 

SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA. LTDA. 
Ss > 

UE Z 
JORGE LUNA IZURIETA CREADO 

GERENTE 'ARIO 

CERTIFICACIÓN: Certlfco que la presente copla, guarda conformidad con su 
original, Que reposa en los archivos de la Compañía SIERRA SELVA AVENTURAS. 
SISBAVENTOURS CIA. LTDA. A mi cargo Baños 20 de diciembre del 2015 siendo, 

las 10004M 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL. 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA. — [SIERRA SELVA AVENTURAS SISEAVENTOURS CIA LTDA, aaa 
siena ene 

csm soc 
omo [A 
recono 
conca 
cuuriamenro oe omucaciones: (ME va cunruoo 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURIDICA Y Su PLAZO SOCIAL concLuve eL: Cranszose 

¡Siendo responsabilad del Representante Legal veracidad de a información remttis a esta insttución de confomia 
on los aículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías, cerco que esta compa ha cumplido con sus obligaciones. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  
  

  

                    
  

  

La iermacon reterente os reprosenianteslegaas y acmusstradores sel concede sin peut de la que consta 
Inserta acuimento en el Registro Mercantil o dela posi renuncia de ls indicados funcionarios y que no haya sido. 
comunicado a esta nsttució. 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 23 nov2015 14:13:13-0800 

Es tigación 0 lapas o servi pie que reco este Coco va su aceros Mya lpatl e pap rmacin venta JA Car e Spare 00090 e seguras " 
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